
BREVE NOTA ACERCA DE LA COMPRA DE PLATA PARA SER AMONEDADA A LA LUZ 
DE UN DOCUMENTO OFICIAL DE LA CASA DE MONEDA DE LIMA (1751) 

 
SANTIAGO BLANCO∗ 

 
 La adquisición de plata quintada y ensayada que luego sería amonedada por parte de las cecas 
hispanoamericanas era una operación que estaba rigurosamente controlada por las autoridades. En 
dicha acción intervenían distintas personas encargadas de dar testimonio y fe con sus rúbricas de las 
cantidades, los pesos y las sumas desembolsadas, así como también se dejaba todo esto sentado en los 
correspondientes libros contables. En la ceca de Lima, a partir de 1748, el acto se llevaba aún con 
mayor solemnidad, ya que se había iniciado un proceso de reestructuración de la Casa de Moneda, el 
cual culminó recién en 1755, con la incorporación plena de la ceca a la Corona Española1. 
 En esta breve nota, presentamos un documento oficial, emitido y firmado por las autoridades 
correspondientes de la ceca limeña el 19 de octubre de 1751, que contiene la transacción realizada 
entre la Casa de Moneda de Lima y un particular llamado Juan de Olivera Hurtado, mediante la cual se 
compraron cinco barras de plata quintada para ser posteriormente transformadas en monedas.  
 El documento, como es típico en esta clase de instrumentos de la época2, ocupa dos carillas y 
cumple una doble función: por un lado (frente), es un libramiento de pago al particular vendedor 
expedido por la Tesorería de la ceca. En esa parte, se concierne al detalle las particularidades de la 
operación, tales como cantidad, peso y fecha. Por otro lado (dorso), es un recibo que acredita que el 
vendedor de las barras de plata obtuvo el pago correspondiente. 
 A continuación mostramos un documento oficial emitido por la Casa de moneda de Lima, en 
octubre de 1751, en el cuál se registra la compra de metal a un vendedor particular por parte de la 
ceca. El tamaño real del mismo es de 31 x 22 cm., y corresponde a mi colección particular. 
 
Transcripción del documento exhibido 

 Para la transcripción, se modificado y corregido la ortografía original, así como algunas 
expresiones gramaticales vigentes en el siglo XVIII, a efectos de presentar una lectura mucho más 
fluida. En bastardilla se expresan los datos que fueron completados de forma manuscrita en el 
documento. 

1º Folio: 
 

DON ANDRES MORALES Y DE LOS RÍOS, Veinte y cuatro de la Ciudad de Córdoba, del Consejo de S. M. 
en el Real de Hacienda y Juez Superintendente general de la Real Casa de Moneda de esta Ciudad. 
 
POR el presente el Sr. Dn. Juan Felipe de Orueta, Tesorero de ella, del procedido del valor y compras de plata, 
pagará a Dn. Juan de Olivera Hurtado, residente en esta ciudad, ocho mil quinientos treinta y seis pesos y siete y 

medio reales de oro común que lo valen las cinco piezas de plata quintada de la ley y peso que se expresa al 
margen, y ha declarado tener el Ensayador y Balanzario de esta Real Casa, y que este día ha traído a vender a 
ella, y entregado a V.M en conforme a la Ordenanza, puesto se en arca de tres llaves en virtud de lo mandado por 
el Excmo. Señor Virrey D. José Antonio Manso de Velasco, Caballero del Orden de Santiago, las que reducidas 
a la ley de once dineros hacen mil sesenta y seis marcos, una onza y cinco octavos, que a razón de ocho pesos y 
dos maravedís el marco, importan la referida cantidad, según la cuenta ajustada así por el Señor Contador, como 
por V.M en data en las cuentas de su cargo.  
Lima, Octubre diez y nueve de mil setecientos y cincuenta y uno. 

Dn. Andrés Morales y de los Ríos. 

Intervenido, y tomada la razón de la compra, y paga en los Libros de la Contaduría de mi cargo. 
Dn. Felipe Colmenares. 

                                                 
∗ Miembro colaborador de Societat Catalana d’Estudis Numismàtics (SCEN). 
1 Esta reestructuración fue muy amplia y profunda, estando las mismas enmarcadas dentro de las reformas 
borbónicas que afectaron distintos aspectos económicos y administrativos. El inicio de la reestructuración de la 
ceca de Lima puede remontarse al nombramiento y traslado del Superintendente Andrés Morales y de los Ríos, 
quien comenzó a ejercer funciones efectivas el 27 de mayo de 1748 (DE MEDIBURU, 1859: 357). Por nuestra 
parte, hemos publicado un artículo que trata in extenso esta reestructuración. Véase, BLANCO, 2016. 
2 Para un inventario de distintos documentos relacionados a la ceca limeña que se hallan en el Archivo General 
de la Nación de Perú, se puede consultar a DE HARO ROMERO, 2014.  
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1º Folio: parte que se corresponde con el libramiento del pago por la compra del metal 
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2º Folio: parte que se corresponde con el recibo de pago 

 

91



2º Folio: 

 
Recibí del S. Dn. Juan Felipe Orueta, Tesorero de esta Real Casa de Moneda, los ocho mil quinientos treinta y 

seis pesos y siete y medio reales contenidos en el Libramiento de la vuelta, por valor de la plata que en él se 
expressa.  
Lima, y Octubre diez y nueve de mil setecientos y cincuenta y uno. 

Juan de Olivera Hurtado. 

 
El proceso de compra y pago de plata en la ceca limeña 

 Usando como base el documento presentado, describiremos concisamente el proceso del 
rescate de plata para ser amonedada tal cual se hacía en las cecas hispanoamericanas a mediados del 
siglo XVIII. 
 El oro y la plata procedentes de las minas que eran entregados a las casas de moneda, debían 
venir señalados con la marca real puesta por los oficiales de la Real Hacienda, que certificaban el pago 
del Quinto Real. Existía prohibición expresa para las casas de moneda de acuñar oro o plata con 
metales que no tuviesen la certificación de la oblación de ese derecho3. Es por esta razón que dicha 
marca era tan primordial y era el primer paso antes de efectivizarse el rescate del metal. 
 Una vez que el metal había sido quintado, era recibido en la Sala de Libranzas de la ceca, 
donde los ensayadores y el Juez de Balanza procedían a un nuevo testeo y certificaban la ley y el peso. 
Dichos datos, además de la cantidad de barras, eran asentados por Contaduría y Tesorería4. En el caso 
del documento que mostramos, constan los nombres y rúbricas del Tesorero y del Contador 
intervinientes: Juan Felipe de Orueta y Felipe Colmenares, respectivamente. Ambos funcionarios, 
según se puede corroborar en la documentación de la época, ejercían sendas funciones en 1751. 
 Una vez corroborados el quintado, la ley y el peso de metal que se había llevado a vender, se 
emitía la correspondiente orden de pago de la suma correspondiente a la venta del metal. La suma 
indicada era liquidada al vendedor, a quien se le hacía firmar un recibo que acreditase la concerniente 
cancelación del pago. 
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 Ordenanzas Reales y recopilaciones legislativas consultadas: 
 Ordenanza de S.M. de 16 de julio de 1730: Para el gobierno de la labor de monedas de oro, plata y 

cobre, que se fabricaren en las Reales Casas de Moneda de España. Ministros, oficiales; y operarios que se han 

de ocupar en ellas, sueldos que han de gozar; encargos, y obligaciones de cada uno; derechos que se señalan 

para costear las labores de las monedas; ensayes que han de hacer de ellas, y de las barras, y demás pastas; y 

lo demás que se ha de observar. 

 Recopilación de leyes de los Reynos de las Indias, mandadas imprimir y publicar por la magestad 

católica del Rey Don Carlos II Nuestro Señor. Tomo Segundo. Título Veinte y tres. De las casas de moneda y 

sus oficiales. 
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